
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez informándole que 

en decisión que antecede se requirió al liquidador en esta causa, quien guardó 

silencio. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 170013103005-2004-00017-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

SOLICITANTE IDELFONSO OSPINA RESTREPO 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir 

nuevamente al liquidador, para que rinda informes en esta causa respecto al 

estado de liquidación de este asunto, teniendo en cuenta que su último 

pronunciamiento data de agosto de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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